
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

  
Lima, 16 de octubre de 2020                        N° 121-2020-GG-OSITRAN 
 

VISTOS: 
 
El Informe Nº 581-2020-JLCP-GA-OSITRAN de la Jefatura de Logística y Control Patrimonial; el 

Memorando Nº 0687-2020-GA-OSITRAN de la Gerencia de Administración; el Memorando N° 
0397-2020-GAJ-OSITRAN de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

modif icada por Decreto Legislativo Nº 1444, establece que el Plan Anual de Contrataciones - 
PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con 
el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de 

aplicación de la referida Ley o no, y de la fuente de f inanciamiento;  
 
Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF, señala que el PAC es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas 
en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. Asimismo, señala que; luego de 

aprobado el PAC, éste puede ser modif icado en cualquier momento durante el año f iscal para 
incluir o excluir contrataciones, debiendo publicarse en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su 
portal de internet dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del PAC o de 

sus modif icaciones e incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modif icatorio, de ser el caso; además de ello, se establece que es requisito para la convocatoria 
de los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos 

en el PAC, bajo sanción de nulidad;  
 

Que, la Directiva Nº 002-2019‐OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones, en su numeral 7.6. 
“De la modificación del Plan Anual de Contrataciones” señala, entre otros, que el PAC puede ser 
modif icado, durante el curso del año f iscal, para incluir o excluir contrataciones ; asimismo, señala 

que toda modif icación debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por 
el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación del PAC; 
precisando que, en el caso que se modif ique el PAC para incluir procedimientos, el documento 

que aprueba dicha modif icación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 
nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal 
web del SEACE; indica, además, que el PAC modif icado debe ser publicado en el SEACE en su 

integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal 
web de la Entidad, si lo tuviere;  
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 005-2020-GG-OSITRAN de fecha 15 de 
enero de 2020, se aprobó el PAC del Organismo Supervisor de la Inversión en Inf raestructura de 
Transporte de Uso Público - OSITRAN para el Año Fiscal 2020 (PAC 2020). Posteriormente, 

mediante Resoluciones de Gerencia General Nº 037, 054 y 078-2020-GG-OSITRAN se modificó 
dicho instrumento de gestión; 
 

Que, mediante Memorando N° 0687-2020-GA-OSITRAN del 12 de octubre de 2020, la Gerencia 
de Administración planteó la necesidad de aprobar la cuarta modif icación del PAC 2020, con la 
inclusión de once (11) procedimientos de selección, de conformidad con lo expuesto por la 

Jefatura de Logística y Control Patrimonial a través del Inf orme Nº 581-2020-JLCP-GA-OSITRAN 
y la documentación de sustento respectiva;  
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Que, en concordancia con los criterios establecidos en el numeral 7.6 de la Directiva Nº 002-

2019‐OSCE/CD, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto ha otorgado las correspondientes 
certif icaciones de crédito presupuestario, así como las previsiones presupuestarias respectivas, 

mediante los Memorandos N°s 281, 289, 290, 295, 296, 297, 301, 307, 309, 313 y 318-2020-
GPP-OSITRAN;     
 

Que, en tal sentido, contando con los valores estimados calculados por la Jefatura de Logística 
y Control Patrimonial, y las certif icaciones y previsiones presupuestarias emitidas por la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, y suscritas por la Gerencia de Administración, en el caso de las 

segundas, se planteó la necesidad de aprobar la cuarta modif icación del PAC 2020;   
 
Que, mediante Memorando N° 0397-2020-GAJ-OSITRAN del 16 de octubre de 2020, la Gerencia 

de Asesoría Jurídica, luego de la revisión efectuada, emitió opinión favorable respecto de la 
modif icación propuesta por la Gerencia de Administración, considerando jurídicamente viable su 
aprobación;  

 
Que, a través de la Resolución de Presidencia Nº 0001-2020-PD-OSITRAN de fecha 8 de enero  
de 2020, se delegó en la Gerencia General la facultad de aprobar y/o modif icar el PAC del 

OSITRAN; 
 
Que, estando a los hechos antes descritos, así como a la necesidad sustentada por la Gerencia 

de Administración de modif icar el PAC 2020, resulta necesario emitir el correspondiente acto 
resolutivo a efectos de aprobar la referida modif icación;  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modif icada por Decreto Legislativo Nº 1444; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 

344-2018-EF, la Directiva Nº 002-2019‐OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones; y, la 
Resolución de Presidencia Nº 0001-2020-PD-OSITRAN; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la cuarta modif icación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo 

Supervisor de la Inversión en Inf raestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN, 
correspondiente al Año Fiscal 2020, conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer la publicación del Plan Anual de Contrataciones modif icado y de la presente 
Resolución, en el portal electrónico del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 

SEACE, así como en el portal institucional (www.ositran.gob.pe), en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles posteriores a su aprobación. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 
 
 

 
JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO 

Gerente General 

 
NT 2020071586 

http://www.ositran.gob.pe/


A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :
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DEPA PROV DIST

44 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA PENAL PARA EX

SERVIDOR DEL OSITRÁN 

8012150300227229 36 - Servicio 1 1 - Soles 120,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GA 0 - SI

45 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA PENAL PARA EX

SERVIDOR DEL OSITRÁN 

8012150300227229 36 - Servicio 1 1 - Soles 45,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GA 0 - SI

46 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA PENAL PARA EX

SERVIDOR DEL OSITRÁN 

8012150300227229 36 - Servicio 1 1 - Soles 80,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GA 0 - SI

47 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

82 - Licitación Pública 1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICION DE UN (01) STORAGE SAN, DOS (02) SWITCHES

SAN Y UNA (01) LIBRERÍA BACKUP PARA EL CENTRO DE

DATOS DEL OSITRAN

4322261500070610 40 - Unidad 1 1 - Soles 751,728.30 15 01 41 09 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad JLCP - GA JTI 0 - SI

48 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE SUPERVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

DETERMINACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN AL ESTADO PRINCIPAL

Y RETRIBUCIÓN AL ESTADO ESPECIAL A CARGO DE LA

JEFATURA DE CONTRATOS FERROVIARIOS Y DEL METRO DE

LIMA Y CALLAO DE LA GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y

FISCALIZACIÓN DEL OSITRÁN

8016150100226730 36 - Servicio 1 1 - Soles 292,641.63 15 01 41 00 y 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GSF 0 - SI

49 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE SUPERVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

DETERMINACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN AL ESTADO DE LAS

ENTIDADES PRESTADORAS A CARGO DE LA JEFATURA DE

CONTRATOS DE LA RED VIAL DE LA GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL OSITRÁN

8016150100226730 36 - Servicio 1 1 - Soles 276,531.63 15 01 41 00 y 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GSF 0 - SI

50 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE SUPERVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

DETERMINACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN AL ESTADO DE LAS

ENTIDADES PRESTADORAS A CARGO DE LA JEFATURA DE

CONTRATOS PORTUARIOS DE LA GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL OSITRAN

8016150100226730 36 - Servicio 1 1 - Soles 330,673.75 15 01 41 00 y 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GSF 0 - SI

51 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA PENAL PARA EX

SERVIDOR DEL OSITRÁN 

8012150300227229 36 - Servicio 1 1 - Soles 155,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GA 0 - SI

52 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA PENAL PARA EX

SERVIDOR DEL OSITRÁN 

8012150300227229 36 - Servicio 1 1 - Soles 73,640.00 15 01 41 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GA 0 - SI

53 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE SUPERVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

DETERMINACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN AL ESTADO DE LA

ENTIDAD PRESTADORA A CARGO DE LA JEFATURA DE

CONTRATOS AEROPORTUARIOS DE LA GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y  FISCALIZACIÓN DEL OSITRÁN

8016150100226730 36 - Servicio 1 1 - Soles 113,785.00 15 01 41 00 y 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GSF 0 - SI

54 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL EN MATERIA PENAL PARA EX

SERVIDOR DEL OSITRÁN

8012150300227229 36 - Servicio 1 1 - Soles 70,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 24 - Procedimiento JLCP - GA GA 0 - SI
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